RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000981, Ent. N° 723/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con los contratos de arrendamiento de  los Padrones Nos. 3955, 3950, 4684, 4685, 4392 y 864 de la 3ª Sección Catastral del Departamento de Flores, con el objeto de instalar “La Central” de UTE;
RESULTANDO: 1) que se da cuenta que: 
1.1) por Resolución 13-384, de fecha 4 de abril  de 2013, se aprobó la propuesta de incorporación a la matriz energética de UTE hasta 300 MW de potencia de origen eólica, adicionales a las previsiones de incorporación decididas con anterioridad a la aprobación de la referida Resolución, y  
1.2) por Resolución R 13.-505 de fecha 18.04.13, se dispuso autorizar al Comité de Proyectos Eólicos la realización de un proceso que resulte necesario para la concreción de los lineamientos trazados previamente en materia de energía eólica;

2) que del informe técnico presentado por el Comité de Proyectos Eólicos con fecha 24.12.13 surge que el criterio fundamental para la selección de los padrones fue buscar aquéllos que estuvieran en el entorno lo más cercano posible a la torre de medición, con la mayor altura posible respecto al nivel del mar, y que formaran un conjunto de predios contiguos. Por la existencia de un centro poblado al Oeste de la ruta se prefirieron  los padrones ubicados al Este, señalándose que para cumplir con los plazos requeridos del proyecto era necesario acordar con al menos un padrón por el cual cruzara la línea de alta tensión, y cuyas torres de transmisión existentes fueran capaces de soportar los esfuerzos correspondientes a la nueva conexión a realizar. Se realizó una estimación de los valores a considerar para el cálculo del valor del arrendamiento, utilizando un criterio subjetivo de probabilidad de ocurrencia. Los predios seleccionados para el desarrollo del proyecto correspondieron  a los Padrones Nos. 3955, 4392, 864, 3950, 4684, 4685 de la 3ª Sección Catastral del Departamento de Flores;

3) que por Resolución 13.-2232, de fecha 27 de diciembre de 2013, el Directorio  adjudicó –ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas- e invocándose lo dispuesto por el Artículo 33 Nral. 3 del TOCAF, los contratos de arrendamiento en los padrones Nos. 3955, 3950, 4684, 4685, 4392 y 864 de la 3ª Sección Catastral del Departamento de Flores, por un monto total estimado de UI 30.169.541, según el siguiente el detalle:

	Propietario
	Padrones

	María Hiriart
	3955

	María Julia Hiriart
	3950

	Enrique, Alvaro, Gonzalo y Elsa Reyes y la Iglesia Apostólica Romana en el Uruguay en la Parroquia Nuestra Señora de Luján en la ciudad de Trinidad
	4684, 4685

	Carlos Hiriart
	4392

	Orlando Omar Hernández Fernández
	864


El precio asciende a UI  41.187 por aerogenerador instalado o a instalarse por un año, o su precio equivalente en términos de la producción del parque. En caso de instalarse en un predio sólo caminería y cableado, sin la instalación de un aerogenerador, se paga a ese propietario un monto por kilómetro. El pago se realizará al inicio de la construcción de “La Central”, siendo el plazo  de 30 años; 

4) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal,  con  fecha 22 de enero de 2014, informa  que teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas según Decreto 339/2013 de fecha 21.10.13, adecuado a precios promedio enero – junio 2013,  el Grupo 2 no presenta créditos disponibles para hacer frente a UI 1.005.651,37, para el Ejercicio 2014, pero sí presentan créditos disponibles para UI 29.163.889,73 para comprometer en el Ejercicio 2014 e incorporar en el Ejercicio 2015 y siguientes;
CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 3), Literal C) del Artículo 33 del TOCAF prevé la adquisición de bienes o contratación de servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta;

2) que la contratación de que tratan estas actuaciones no encuadra en la causal invocada por el Organismo, ya que la figura de arrendamiento de bienes no está contemplada expresamente en la disposición, la cual por establecer un caso de excepción a la 
Licitación Pública, debe ser interpretada en forma estricta;

3) que no obstante dadas las características de la contratación, y teniendo en cuenta los informes técnicos producidos, la misma puede encuadrar en lo dispuesto por el Artículo 33 Nral. 9 del TOCAF, en la hipótesis de imposibilidad de licitación;

4) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 40 del T.O.C.A.F., se  establece el valor anual de arrendamiento por parte del Organismo;
5) que no obstante, se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación contable para el Ejercicio 2014, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2014 por lo expresado en el Considerando 5);
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del  gasto correspondiente a los Ejercicios 2015 y siguientes, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control al momento del contrato del cumplimiento del requisito establecido en el Artículo 4 de la Ley       Nº 18.244;
3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.
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